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Para:  
Consulados Privativos de Marina Mercante, Oficinas Regionales de Documentación de la Gente 
de Mar y Oficinas Técnicas de la AMP. 
 
Asunto:  
Nuevas Tarifas por los servicios concernientes a la Dirección 
General de la Gente de Mar, de la Autoridad Marítima de 
Panamá. 
 

Fecha:  
6 de agosto de 2010. 
 

Base Legal:  
Resolución J.D. No.064-2010. 

Enmienda:  
 
Deroga:  
Circular DGGM No.541-1999.

 
Por este medio informamos que el viernes 23 de julio de 2010, fue publicada en la Gaceta Oficial de 
la República de Panamá No. 26583, la Resolución J.D. No.064-2010 “Por la cual se fijan tarifas a 
cobrar por los servicios de documentación técnica y relacionados referentes a gente de mar de 
nacionalidad panameña y extranjeros que presten servicios a bordo de buques del registro 
panameño, en aguas jurisdiccionales panameñas y de navegación internacional, expedidos a través 
de la Dirección General de la Gente de Mar, de la Autoridad Marítima de Panamá”. 
 
Entre los aspectos más importantes que establece esta Resolución, podemos mencionar los 
siguientes: 
 

1. Esta Resolución entrará en vigor el 1 de enero de 2011. 
 

2. El cobro de Veinte Dólares de los Estados Unidos de América (U$20.00), que establece el 
Artículo Noveno (9º) de esta Resolución, no comenzará a regir hasta que el Director General 
de la Gente de Mar, autorizado por la Junta Directiva de la Autoridad Marítima de Panamá, 
emita Circular autorizando a los Consulados el cobro de esta tarifa. 

 
3. Esta Resolución deroga: 

 El Artículo Segundo de la Resolución J.D.  No.008-2005 de 16 de junio de 2005. 
 El Artículo Décimo Cuarto y Décimo Sexto de la Resolución J.D. No.011-2005 de 26 

de julio de 2005. 
 El Artículo Séptimo de la Resolución J.D. No.012-2005 de 26 de julio de 2005. 
 La Resolución J.D. No.021-1999 de 27 de diciembre de 1999, a partir del 1 de enero 

de 2011. 
 Cualesquiera otras disposiciones contrarias a esta Resolución.  

 
4. Quedan sin efecto en todas sus partes a partir del viernes 23 de julio de 2010: 

 La Resolución J.D. No.040-2009 de 12 de noviembre de 2009. 
 La Resolución J.D. No.051-2009 de 30 de diciembre de 2009. 
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5. La Resolución J.D. No.021-1999 “Por la cual se fijan las tarifas actuales”, seguirá vigente 

hasta el 31 de diciembre de 2010. 
 
*Para mayor referencia, adjuntamos el contenido de la Resolución J.D. No.064-2010. 
 





Gaceta Oficial Digital, viernes 23 de julio de 2010 

bordo de buques det registra panameño de nmgaci6n en agws jjuricdiccbnala 

panameñas. 

En caso de que se sollclte un endoso de curso para nacionales y actranjems, el 

mismo tendrá par cada uno un valor de VEIIY11E WUIRES DE LOS ESTADOS 

UNIboS DE AMÉRICJI (US$20.00). 

ARTÍCULC) CUARTO: Se fijan para los duplicadas de dowmentad6n t6mica, de 

la gente de mar de nacionalidad panameña y extrgsilesa'; que presbn servicios a 
barda de buques del rqish-6 panameiio en aguas jurisdiccionales pariarnGas, ras 

cuales se dewlben a wntinuaci6nr 
. . -. -. -... 

Cuando se solidte un duilicadohde ". carné, libre& taeei3~bmqve o endoso de curso, 

ei mismo íendrá."" V&-,CUA~~EWTI. D~LARES . % W LOS ESTAWS UNIDOS 

DE AMÉRIU; (U*~.O&) para nsdonalg y de SECENTA D~.LARES DE LOS 
. . 

ESTAM3S~UNIDOSpDla AMERICA, (USS70.MI) para extranjeros. 
> 1 

ARTÍCULO q b ~ ~  Todo hafino de nacionalidad panarnefia, 6s naturalizadlis 

wnam&os ~ I E  navcguen en agws nadonales, o &anjems que destcn rcnovar 
- . 3 

v . <  

su cam& o-libr& de ernbarqur? no tendrsiln que renovar los cuatro (4) cums 

Msiros ;pad;aguas nacionals. este caso bs marinos debersi presentar el 

certjficado de los CUMS aMeS mencionados para su debido.endoso. El cwln del 

 SO S& de I ~ I M E   LARES ES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$20.00) por las cuatro (4) cursos ~sim. 

ART~ULO SEXTO: Se Rfa la tarifa $e CIEN DOLÁRES DE LOS ESTADOS 

UNIWS DE AMERICA (US$iOD,OIE) para la &xión de la licencia de 

prádl03, a b gente de mar de nacionalidad panamefia que presta servlcbs a bordo 
de buques de r q l m  panameFro, 

A R T ~ J L O  SÉPTIMO: Se fijan las siguientes tarifas para Iñ nbWnci6n de Tíh i l~  

y Refrendo5 be Títxilos, de !a gente de  mar de nacionalidad panameña y 

extrarjr?ros que prestan sgNidos a borda de buques del registro panamefio de 

navegadon Internacimal: 




